
            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 GUATAQUÍ (CUNDINAMARCA) 

 jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: SUCESION N° 2023-00050 

CAUSANTE   LUIS ENRIQUE VARGAS GARZON 

DEMANDANTE: MARCIA DEL CARMEN CAVIEDES y otros. 

  

 
Guataquí, Cund, Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Cumplidos como se encuentran las formalidades del emplazamiento en los términos 

del artículo 108, desígnese como curadora ad litem de las personas indeterminadas 

a la doctora LUZ MAYALI HIGUERA MORALES a quien se le comunicará la presente 

determinación, se le dará posesión en legal forma y se le notificará el auto que 

declaró abierto el proceso de sucesión para que se pronuncie en un término no 

mayor a los 20 días. 

 

Como gastos de curaduría se señala la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($200.000, oo) que deberá cancelar la parte interesada. Comuníquese la 

designación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

E L  J U EZ, 

 

                                  


